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Señor Superintendente: O pr Cl PARAS 

emi Ximena Valencia 
Mediante la presente, pongo en cococimiento las transferencias ggesmanticipa- 

ciones que se ha llevado a cabo en el capital social de la Compañía "MANUEL 

QUIROGA CIA.LTDA", conforme el siguiente detalle: 

Ci CEDENTE CECTONARIO NRO. DE 

: PARITEIPACIONES 

1.- ANGEL ISRAEL ALMEIDA ALMETDA WILLAMS GERMANICO TERAN PEREZ 5 

2.-CARLOS GERMAN ANDRADE RUIZ WILLAMS GERMANICO TERAN PEREZ 5 

3.—CESAR GUSTAVO EGAS ESTRELLA WILLAMS GERMANICO TERAN PEREZ 5 

4.-JOSE CRISTOBAL GOMEZ YEPEZ WILLAMS GERMANICO TERAN PEREZ 5 

5.—RICARDO MARIA TERAN TERAN WILLAMS GERMANICO TERAN PEREZ 5 

6.—EDMUNDO MARCELINO ALMEIDA ALMEIDA  WILLAMS GERMANICO 'TERAN PEREZ 2 

7.—LUIS ALFREDO GOMEZ FLORES WILLAMS GERMANICO TERAN PEREZ 1 

8.—-ALFREDO ARTURO HARO ECHEVERRÍA WILLAMS GERMANICO TERAN PEREZ 1 

9.—PATRICIO ADRIAN RUIZ LASCANO ' - WILLAMS GERMANICO TERAN PEREZ 1 

10.-JORGE SAMUEL MORALES MORENO WILLAMS GERMANICO TERAN PEREZ 1 

11.-CARLOS HERNANDO GOMEZ YEPEZ WILLAMS GERMANICO TERAN PEREZ 1 

Tanto cedentes como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

La cesión de participaciones han sido debidamente inscritas en el Registro Mercantil 
del Cantón Cotacachi de conformidad con la Ley, para lo cual se adjunta la escritura 
respectiva 
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DT ANGEL ISRAEL ALMEIDA ALMEIDA/ 

A CARLOS GEEMAN ANDRADE RUIZ 
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QUITO -ECUADOR CESAR GUSTAVO EGAS ESTREL (ito Ecuard 

JOSE CRISTOBAL GOMEZ YEP 

RICARDO MARIA TERAN TERÁN. 

EDMUNDO MARCELINO ALMEYÍDA ALMETDA. 

il 
. LUIS ALFREDO GOMEZ FLO 

ALFREDO ARTURO HARO ECHEVERRIA. 

PATRICIO ADRIAN RUIZ HASCANO. 

JORGE SAMUEL MORALES MORENO 

. CARLOS HERNANDO GOMEZ| YEFEZ 

A FAVOR DE 

WILLAMS GERMANICO TERAN PEREZ 

CUANTIA 

8. 32 

Di 4 Copias GMPA   
Escritura No. 

En la ciudad de Quitb Capital de la República del 

Ecuador. Aa nueve de márzo del dos mil cinco, ante mi 

doctor GONZALO ROMAN CHACON. Notario Décimo Sexto de 

este Cantén: Comparecen por una parte los señore 0 

ANGEL ISRAEL ALMEIDA ALMEIDA y su cónyuge la señora 

SONIA RUIZ ALBUJA. CARLOS GERMAN ANDRADE RUIZ y su 

cónvuge la señora ALICIA GOMEZ. CESAR GUSTAVO EGAS 

_— 
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ESTRELLA. y su cónyuge la señora VIOLETA ZARSOZA UNDA. 

JOSE CRISTOBAL GÓMEZ YEPEZ. divorciado. RICARDO MARIA 

TERAN TERAN y su cónyuge la señora INES VINUEZA HARO. 

EDMUNDO MARCELINO ALMEIDA ALMEIDA y «su cónyuge la 

señora IMELDA FLORES NARVAEZ. LUIS ALFREDO GOMEZ 

FLORES y su cónyuge la señora NORMA RUIZ LASCANO. 

ALFREDO ARTURO HARO ECHEVERRIA y su cónvuge la señora 

ROSA VACA HARO. PATRICIO ADRIAN RUIZ LASCANO y su 

cónvuge la señora NELLY FLORES FLORES. JORGE SAMUEL 

MORALES MORENO. —oltero. y CARLOS HERNANDO GOMEZ YEPEZ 

y su cónvuge la señora 3MHILIA VACA FLORES. Todos ¡por 

sus rtpropios derechos. Y por otra varte el señor 

WILLAMS GEPMANICO TERÁN PEREZ. casado. por sua provios 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos. mayores 

de «edad, domiciliados en la ciudad de Cotacachi. 

parroquia Quiroga, ¡provincia de Imbabura. de tránsito 

por esta ciudad. legalmente capaces a quienes conozco 

de todo lo que doy fe y me presentan para que eleva a 

escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor es 

como sigue: SEÑOR MNOTARIO.- En el Registro de 

escrituras públicas asu cargo. sírvase insertar una 

de Cesión de Participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA. —COMPARECIENTES, Al 

otorgamiento de la presente escritura comparecen por 

una parte los señores ANGEL ISRAEL ALMEIDA ALMEIDA y 

su cónyuge la señora SOMIA RUIZ ALBUJA. CARLOS GERMAN 

ANDRADE RUIZ y «sm cónyuge la señora ALICIA GOMEZ. 

CESAR GUSTAVO EGAS ESTRELLA y su cónyuge la señora
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RICARDO MARIA TERAN TERAN y sá cónyuge la señora 

      

  

        W Pr. Gonzalo 

cónyuge la señora IMELDA FIJDRES NARVAEZ. LUIS dE BERTA 
nu - E 

  

quiro -ecuaDoR COMEZ FLORES y su cónyvge la señora NORMA RUIZ 

LASCANÑO. ALFREDO ARTURO (HARO ECHEVERRIA y su cónyuge 

la señora ROSA VACA HARO./ PATRICIO ADRIAN RUIZ LASCANO 

y su cónyuge la señorh NELLY FLORES FLORES, JORGE 

SAMUEL MORALES MORENO: CARLOS HERNANDO GOMEZ YEPEZ y 

su cónyuge la señora JULIA VACA FLORES, por sus 

propios derechos; a fquienes para los efectos del 

presente instrumento ge les denominará LOS CEDENTES; 

. y. por otra parte el] señor WILLAMS GERMANICO  TERAN 

PEREZ. por sus propips derechos a quien para los 

mismos «efectos se 1 llamará EL CESIONARIO.- Los 

comparecientes son eclhatorianos. mayores de edad, y 

domiciliados en la ciudad de Cotacachi. parroquia de 

Quiroga, Provincia del Imbabura y de paso por esta 

ciudad de Quito. SEQUNDA. ANTECEDENTES. Uno. La 

Compañia "MANUEL QUIRORA CIA. LTDA", se constituyó 

mediante escritura públita celebrada ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón | Quito. del Doctor Gonzalo 

Román Chacón. el diez dé abril de mil novecientos 

noventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Cotacachi el veinte y seis de mayo de mil 

novecientos noventa y cinco. Dos.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañia 

antes mencionada. celebra el siete de marzo A 
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mil cinco y que se adjunta a la presente: autorizó a 

los socios señores Ángel Israel Almeida Almeida. 

Carlos Germán Andrade Ruiz. César Gustavo Egas 

Estrella. José Cristobal Gómez Yépez, Ricardo Maria 

Terán Terán, cedan cinco participaciones cada uno. de 

un dólar: el señor Edmundo Marcelino Almeida Almeida 

dos participaciones sociales de un dólar. y. los 

señores Luis Alfredo Gómez Flores. Alfredo Arturo Haro 

Echeverria. Patricio Adrian Ruiz Lascano, Jorge Samuel 

Morales Moreno v Carlos Hernando Gómez Yépez una 

participación cada uno de un dólar. que poseen en la 

Compañia Manuel Quiroga Cía Ltda, dando un total de la 

  

cesión de treinta y dos rparticipeciones sociales. 

e, TERCERA. CESION — DE PARTICIPACIONES. Con los 

YN, antecedentes expuestos los señores: ANGEL ISRAEL 

t ALMEIDA ALMEIDA, CARLOS GERMAN ANDRADE RUIZ. CESAR 

GUSTAVO EGAS ESTRELLA, JOSE CRISTOBAL GÓMEZ YEPEZ, 

RICARDO MARIA TERAN TERAN, por sus propios derechos y 

debidamente autorizados por sus cónyuges ceden y dan 

y en venta y perpetua enajenación en favor del señor 

/ y WILLAM5 GERMANICO TERAN PEREZ, cínco participaciones 

: de. un dólar cada una. el eeñor EDMUNDO MARCELINO 

ALMEIDA ALMEIDA. dos participaciones socialesm de un 

dólar: y. los señores LUIS ALFREDO GOMEZ FLORES, 

ALFREDO ARTURO HARO ECHEVERRIA, PATRICIO ADRIAN RUIZ 

  

LASCANO. JORGE SAMUEL MORALES MORENO Y CARLOS HERNANDO 

GOMEZ YEPEZ, una participación social de un dólar cada 

uno que poseen en la Compañia Manuel Quiroga Compañia 
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Limitada. dando un total de la cgésión de treinta y dos 

NOTARIA 16" 

participaciones de un dólar. ARTA. PRECIO. El precio 

MR que las partes pactan por la sión de participaciones 

es la de treinta y dos dóla que el cesionario señor 

QUITO -ECUADOR William Germánico Terán ez paga a los cedentes 

señores Angel Israel Almeida Almeida. Carlos Germán 

Cristobal Gámez Yépez, icardo María Terán Terán. 

Andrade Ruiz, César acne Egas Estrella. José 

Edmundo Marcelino Almeida Almeida. Luis Alfredo Gómez 

Flores, Alfredo Arturo, Haro Echeverría. Patricio 

Adrian Ruiz Lascano, Jorge Samuel Morales Moreno y 

Carlos Hernando Gómez Yépez de contado en dinero en 

. efectivo y de curso legal y uso corriente, por lo que 

nada tienen que reclamar por este concepto. Usted 

señor Notario «se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento. 

HASTA AQUI LA MINUTA.- Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se halla firmada por el 

doctor Carlos Proaño Montesinos. Abogado con matrícula 

profesional del Colegio del Abogados de Quito número 

tres mil dos. Para el otorgamiento de la presente 

escritura. se observaron los preceptos legales del 

caso, y leída que les fue a los comparecientes por mi 

el Notario en unidad de acto. se ratifican y Firman 

SS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA MANUEL QUIROGA CIA. LTDA. 

       

      

          

En el Cantón Cotacachi, parroquia de Quiroga, Provi 

de la compañía MANUEL QUIROGA CIA. LTDA, 

dos mil cinco, a las cinco de la tarde se reúne la J 

1a de Imbabura, domicilio principal 

        

ta General Extraordinaria y Unive 

ES A 

   Galindo, con la concurrencia de todos los sofifós con la totalidad de las partici , 
i Ronin Chacón 
* Quito Ls sado) sociales que se integran de la siguiente forma: 

1.- El señor Ángel Israel Almeida Almeida, propietario de 39 participaciones sociales de 

un dólar cada una; 2.- Carlos Germán Andrafle Ruiz, propietario de 39 participaciones de 

un dólar cada una; 3.- El señor César [Gustavo Egas Estrella, propietario de 39 

participaciones de un dólar cada una: +4.- El spñor José Cristóbal Gómez Yépez, propietario 

de 39 participaciones de un dólar cada und; 3.- El señor Ricardo Maria Terán Terán. 

propietario de 39 participaciones de un dólgr cada una: 6.- El señor Edmundo Marcelino 

Almeida Almeida, propistario de 35 participdciones de un dólar cada una; 7.- El señor Luis 

Alfredo Gómez Flores, propietario de 34 participaciones de un dólar cada una: 8.- El señor 

Alfredo Arturo Haro Echeverría, propietario [de 34 participaciones de un dólar cada una: 9.- 

El señor Joree Samuel Morales Moreno. propietario de 34 participaciones de un dólar cada 

una; 10.- El señor Patricio Adrián Ruiz Lascano, propietario de 34 participaciones de un 

dólar cada una; y el señor Carlos Hernando Gómez Yépez propietario de 34 participaciones 

por lo que se encuentra reunido el 100% del capital social. 

Preside la Junta el Señor Ledo. César Egas Estrella, en su calidad de Presidente y actúa en 

calidad de secretario el Gerente señor Israel Almpida Almeida. 

El Presidente declara instalada la presente Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. por haber 

decidido y estar de acuerdo en forma unánime todos los socios de la Compañía Manuel 

Quiroga Cía. Ltda... en tal virtud el Presidente pone a consideración el siguiente orden del 

día: 

1.- Conocer y resolver la transferencia de participaciones que ofrecen los cedentes Ángel 

Israel Almeida Almeida, Carlos Germán Andrade Ruiz, César Gustavo Egas Estrella, José



Cristóbal Gómez Yépez, Ricardo María Terán Terán, Edmundo Marcelino Almeida 

Almeida, Luis Alfredo Gómez Flores, Alfredo Arturo Haro Echeverría, Patricio Adrian 

Ruiz Lascano, Jorge Samuel Morales Moreno y Carlos Hernando Gémez Yépez a favor del 

cesionario señor William Germánico Terán Pérez, con la admisión de un nuevo socio. 

En 

Puesto a consideración el orden del día antes mencionado, los socios previo renuncia a su 

derecho preferencial y por unanimidad. esto es previo el consentimiento unánime del 

capital social y por cuanto es beneficioso para los intereses de la empresa deciden: autorizar 

la transferencia de las participaciones que realizan los cedentes: Ángel Israel Almeida 

Almeida. Carlos Germán Andrade Ruiz. César Gustavo Egas Estrella, José Cristóbal 

Gómez Yépez, Ricardo María Terán Terán, Edmundo Marcelino Almeida Almeida, Luis 

Alfredo Gómez Flores. Alfredo Arturo Haro Echeverria, Patricio Adrián Ruiz Lascano, 

Jorge Samuel Morales Moreno y Carlos Hernando Gómez Yépez, en la siguiente forma; 

Ángel Israel Almeida Almeida, Carlos Germán Andrade Ruiz, César Gustavo Egas Estrella, 

José Cristóbal Gómez Yépez, Ricardo Maria Terán Terán, 5 participaciones cada uno; El 

señor Edmundo Marcelino Almeida Almeida. 2 participaciones sociales de un dolar. y, los 

señores Luis Alfredo Gómez Flores, Alfredo Arturo Haro Echeverría, Patricio Adrián Ruiz 

Lascano, Jorge Samuel Morales Moreno y Carlos Hernando Gómez Yépez 1 participación 

social cada uno que poseen en la Compañía Manuel Quiroga Cía. Ltda., dando un total de 

la cesión de 32 participaciones sociales, quienes en forma libre y voluntaria transfieren 32 

participaciones sociales de un dólar cada uno a favor del cesionario señor William 

Germánico Terán Pérez y por unanimidad deciden autorizar el ingreso de un nuevo socio a 

la compañía antes mencionada. 

Declaran también los cedentes señores Ángel Israel Almeida Almeida, Carlos Germán 

Andrade Ruiz, César Gustavo Egas Estrella, José Cristóbal Gómez Yépez, Ricardo Maria 

Terán Terán, Edmundo Marcelino Almeida Almeida, Luis Alfredo Gómez Flores. Alfredo 

Arturo Haro Echeverria, Patricio Adrián Ruiz Lascano, Jorge Samuel Morales Moreno y 

Carlos Hernando Gómez Yépez. que transfteren además a favor del cesionario William 

Germánico Terán Pérez todos sus derechos que por concepto de reserva legal especial v de 

utilidad no distribuidas pudieren corresponderle, En virtud de los estipulado anteriormente 

el cesionario William Germánico Terán Pérez hace la entrega a los cedentes señores Ángel 

Israel Almeida Almeida, Carlos Germán Andrade Ruiz César Gustavo Egas Estrella, José 

Cristóbal Gómez Yépez. Ricardo María Terán Terán, Edmundo Marcelino Almeida



Almeida, Luis Alfredo Gómez Flores, Alfredo Arturo Haro Echeverria, Patricio Adrián 

Ruiz Lascano, Jorge Samuel Morales Moreno y Carlos Hernando Gómez Yépez la cantidad 

   

      

      

      

   

n consecuencia están plenamente 

diniado 
de 532 dólares en moneda de curso legal y uso cen 

de acuerdo con el presente contrato de transferengiá de participaciones, MO, 

   

      

derecho ninguna de las partes a reclamo posterior algurg. 
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redacción del Acta correspondiente: reinstalándofe/lá presente Junta el secretarioDe. Esto 

1 
. ¿Quito - Ecuad 

dad por todos los socios siéndo las seis 

p.m.. se declara terminada la reunión de Junta G 7 y para constancia de los cual firma 
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Edmundo : 4 Almeida 
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